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REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2019-00389-00 

DEMANDANTE:           INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –  

                                      ICBF 

DEMANDADO:             UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

                                      PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver.    

 

El artículo 156, numeral 3º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en los asuntos de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho de carácter laboral, preceptúa que la competencia por razón del territorio 

se determina por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma antes citada, y revisadas las 

documentales aportadas al expediente, se observa que en atención a 

requerimiento efectuado por este Juzgado a través de auto con fecha del 06 de 

agosto de 2020, la entidad accionada allegó copia de certificado expedido por la 

Coordinadora del Grupo de Registro y Control del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, en donde informa que el último empleo desempeñado por la ex 

servidora pública ELVIA MARÍA JORDÁN SOLARTE identificada con cédula de 

ciudadanía 38.434.572, fue el de – Profesional Universitario Código 3020 Grado 

28 – de la Planta Global de Personal del ICBF, asignada a la Regional Valle, 

ubicado en el Centro Zonal Buenaventura. 

 

Ahora bien, de conformidad con el Acuerdo No. PSAAO6-3321 de 2006, emanado 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el competente 

para conocer, entre otros, de los asuntos de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho de carácter laboral, cuyo último lugar de prestación de servicios haya 
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sido en el Municipio de Buenaventura – Departamento de Valle del Cauca, es 

el Circuito Judicial Administrativo del mismo Municipio.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECLARARSE incompetente este Despacho para conocer de la 

presente demanda.  

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, enviar el expediente a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos Orales del Circuito Judicial de Bogotá, 

para que por su conducto sea remitido al Circuito Judicial Administrativo de 

Buenaventura – Reparto. 

     

TERCERO.- Por Secretaría, déjense las constancias y registros pertinentes.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 
 
 
 

JGR/MQC 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
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Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 
 


